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BOLETA OFICIAL BALEAB.
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(ESTR10RBIWI0.)

Articulo de oficio.
(Número 492.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Higiene, pública.—Circular.—En la Gacela 
de Madrid núm. 1280 correspondiente al dia 
8 del actual se halla inserta la Real orden 
que sigue:

«Las medidas higiénicas influyen poderosa
mente en la conservación de la salud pública; 
disminuyen las enfermedades comunes y las 
hacen menos peligrosas, al propio tiempo que 
alejan el desarrollo de toda epidemia y con- 
tiénen su propagación. Por eso el Gobierno 
de V. M. recomendó siempre con insistencia 
la observancia de aquellas, con especialidad 
en la estación de verano, en la cual el uso 
inmoderado de sustancias vejetales y de frutas 
mal sazonadas, el de los alimentos estimulan
tes y de bebidas espirituosas ocasiona cólicos, 
irritaciones y otras enfermedades, asi como 
el desaseo de las casas y rteuido en la lim
pieza de las personas y falB^de policía urba
na, da lugar á indisposiciones ^no menos fu- 
neslas. Gracias á la Divina Providencia, el 

estado general sanitario de la nación es el mas 
satisfactorio, según resulta do los partes que 
periódicamente se reciben en este Ministerio; 
y no hay que lamentar en lodo el país otro 
accidente sanitario que la reproducción de 
algunos casos de cólera en la isla Cristina y 
pueblo de la Redondela, partido de Ayamonle, 
provincia de Huelva, y en la ciudad de Sevi
lla, debidos sin duda á la mala alimentación 
de los acometidos y á su género de vida. El 
corto número de enfermos; el no haberse pro
pagado el mal á otros pueblos colindantes, á 
pesar de hacer mas de un mes que aparecie
ron los primeros síntomas, persuaden con fun
damento qué no ha de adquirir la enfermedad 
el carácter epidémico. Sin embargo, S. M.

Ja*reina (Q. D. G.) que incensantomente se 
* desvela por el bien de los españoles, persua

dida de que todas las precauciones son pocas 
cuando de la salud pública se trata, y entera
da de la recopilación de instrucciones higié- 
cas hechas por el Consejo de Sanidad del Rei
no, se ha servido mandar disponga V. S. se 
publique en el Bolelin oficial do esa provincia, 
en la forma mas acomodada para su uso, en
cargando á los Alcaldes su estricta y puntual 
observancia, persuadiéndoles de las ventajas 
que de ello han de reportar, apercibiendo á 
los morosos, y conminándoles con las penas 
que las leyes autorizan.
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De real orden lo participo á V. S. para su 

mas puntual cumplimiento. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 5 de julio de 
1856.=Luxán.=Sr. Gobernador de la pro
vincia de......

RECOPILACION
DE LAS INSTRUCCIONES QUE DEBEN OBSERVAR LOS 
GOBERNADORES DE PROVINCIA Y LAS AUTORIDA
DES LOCALES PARA PREVENIR EL DESARROLLO 
DE UNA EPIDEMIA Ó EMFERMEDAD CONTAGIOSA, 
Ó MINORAR SUS EFECTOS EN EL CASO DESGRACIA

DO DE SU APARICION.

De las Juntas de sanidad y comisiones 
permanentes de Salubridad.

1 .a Se aumentará el número de Vocales 
de las "juntas provinciales, de partido y muni
cipales de Sanidad que en el dia existen, y se 
formarán Juntas municipales en todas las po
blaciones donde no las haya de ninguna clase, 
á no ser que tengan mas de 20,000 almas, 
en cuyo caso se establecerá Junta municipal, 
ademas de la provincial ó de partido.

2 .a En las poblaciones que escediendo de 
20,000 almas han de tener Junta munici
pal ademas de la provincial ó de partido, 
según lo dispuesto en la regla 1.a, se au
mentará la Junta superior con dos Vocales 
supernumerarios facultativos, elegidos entre 
los de cualquiera clase que pertenecieren á 
la municipal.

3 .a En las Juntas provinciales de Sani
dad de las poblaciones que no tuviesen 
20,000 almas, y en las de partido residen
tes en pueblos que no pasen de 10,000, se 
aumentarán cuatro Vocales, también super
numerarios, de los cuales dos serán elegi
dos entre los individuos de Ayuntamiento ó 
entre la clase de propietarios, y los otros 
dos de la de profesores de la ciencia de curar.

4 .a En las Juntas de partido de los puer
tos cuya población no esceda de 10,000 al
mas, y en todas las municipales marítimas, 
se aumentarán tres Vocales, igualmente su
pernumerarios, de los cuales uno al menos 
ha de ser profesor de medicina ó cirugía.

5 .a En las capitales de provincia ó de 
partido donde, según lo dispuesto en la re
gla 1.a, ha de tener Junta municipal ademas 
de la provincial ó de partido, se compondrá 
la municipal del Alcalde, Presidente; de un 
vicepresidente, de los individuos del Ayun
tamiento; de otros dos de la Junta de Bene
ficencia, y de dos profesores de medicina 
y uno de farmácia.

6 .a Las Juntas municipales de Sanidad 
que han de crearse en las poblaciones donde 
no existe Junta de dicho ramo en circuns

tancias ordinarias, se compondrán del Alcal
de, Presidente; de los individuos del ayun
tamiento, de dos vecinos, del cura párroco 
y de dos profesores de medicina ó de cirugía 
si no hubiese de los primeros en la población.

1 .a La elección de los vocales supernu
merarios que han de aumentarse en las 
Juntas provinciales, de partido y municipa
les marítimas, y do los de número que han 
de componer las municipales de nueva crea- 
cion, pertenecerá al Jefe político de la pro
vincia, previa propuesta de la Junta pro
vincial para los Vocales supernumerarios de 
ella, y del Alcalde respectivo para la de las 
domas. Pero en los pueblos donde no existe 
Junta alguna de Sanidad podrá instalar des
de luego el Alcalde la municipal para que 
ejerza provisionalmente hasta la aprobación 
del Gefe político.

8 .a Los Vocales facultativos, tanto su
pernumerarios como de número, podrán ele
girse entre los Subdelegados de Sanidad per
tenecientes á las profesiones indicadas, si 
tienen su residencia en el pueblo donde exis
ta la Junta y no forman parte do la de par
tido: fuera de estos casos recaerá la elección 
en los demas profesores de la ciencia de cu
rar, con precisa sujeción al orden de prefe
rencia establecido en los artículos 4.° y 25 
del Reglamento de dichos Subdelegados de 
24 de junio último.

9 .a Los Secretarios de Ayuntamiento lo 
serán natos de las Juntas municipales de 
nueva creación; pero en los pueblos donde 
por existir Junta de partido lo sean ya de 
esta, con arreglo al art. 16 del Real decreto 

í de 17 de marzo de 1847, el alcalde desig
nará entre los empleados de la Secretaría del 

1. mismo Ayuntamiento el que haya de desem
peñar aquel cargo.

10 . Las Juntas provinciales de los puer
tos capitales de provincia que tengan mas de 
20,000 almas, estarán encargadas únicamen
te del servicio de Sanidad interior, siguiendo 
las provinciales desempeñando el marítimo.

11 Las Juntas municipales y de partido 
de las poblaciones que no lleguen á 20,000 
almas, ademas de su especial carácter, ten
drán el de municipales y desempeñarán de 
consiguiente todas las obligaciones que res
pecto á la población donde residan se ponen 
al cargo de las Juntas municipales.

12 . Las Juntas municipales de Sanidad 
y las que tengan este carácter, según la re
gla anterior, estarán especialmente encarga
das de. proponer al Alcalde cuanto fuere ne
cesario: primero, para remover las causas 
de insalubridad de toda especie que existan 
en la población ó en su término; y segundo, 
para contener ó minorar los estragos del 
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cólera ó de cualquiera otra enfermedad de 
mal carácter que reinase en la misma pobla
ción ó hubiese motivos fundados para temer 
su aparición en ella.

13 . Los Vocales délas Juntas que cita 
la regla anterior ausiliarán eficazmente á los 
Alcaldes en la dirección de las determina
ciones que tomasen acerca del contenido de 
los dos párrafos espresados en dicha regla, 
y estarán obligados á desempeñar fuera de 
la Junta las comisiones que les encarguen los 
mismos Alcaldes bajo la responsabilidad de 
estos, ya sea para sustituirles en aquella di
rección, ó ya para cualquier objeto de los 
comprendidos en los mencionados párrafos.

14 . En las Juntas municipales de Sani
dad de las poblaciones que pasen de 20,000 
almas, y en las provinciales y de partido que 
tengan el carácter de municipales, ademas de 
las comisiones que su Presidente creyere 
oportuno designar para objetos especiales, 
se nombrará desde luego por el mismo una 
comisión de Salubridad pública con el encar
go de proponer á la Junta cuantas medidas 
fueren necesarias para cumplir los objetos 
espresados en la regla 12. Esta comisión 
tendrá también á su cargo el deber especial 
de inspeccionar y de dirigir cuando lo cre
yere conveniente el Alcalde, bajo las órde
nes y responsabilidad de este, la ejecución 
de las medidas que fuere preciso adoptar pa
ra el cumplimiento de aquellos objetos.

lo. Las comisiones permanentes de Sa
lubridad pública se ocuparán inmediatamente: 
primero, en examinar minuciosamente el es
tado de la población, relativamente á las cau
sas permanentes ó accidentales de insalubri
dad que se observen en el suelo que ocupe 
la misma población y su término, en espe
cial respecto á las aguas corrientes ó estan
cadas y á los sitios donde hubiere materias 
animales ó vejetales en estado de putrefac
ción: segundo, en examinar las causas de 
insalubridad que existan en la misma pobla
ción respecto á las habitaciones de los edifi
cios donde se reuna gran número de indivi
duos, como cuarteles, cárceles, hospicios, 
hospitales, teatros, colegios etc., á las fábri
cas y establecimientos fabriles y comerciales 
de toda especie y á los mercados; tercero, 
en examinar é inspeccionar el estado de la 
policía sanitaria relativa á toda clase de sus
tancias alimenticias, y de los establecimien
tos donde se sirvan al público comidas ó be
bidas; cuarto, en procurar reunir, por medio 
de los Alcaldes, los datos necesarios para ad
quirir el conocimiento mas exacto que sea 
posible sobre el oslado de la hospitalidad co
mún y domiciliaria respecto á los indigentes 
sanos y enfermos, y sobre la probabilidad de 
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poder contar con suficientes recursos para la 
asistencia y curación de aquellos en casos 
estraordinarios: y quinto, en examinar por 
último si entre los hábitos ó costumbres de 
la generalidad de los habitantes, 0,00 cual
quiera de sus clases, hay algunos que pue
dan influir desventajosamente en la salud pú
blica.

16. Las comisiones permanentes de salu
bridad repartirán entre sus Vocales los tra
bajos espresados en la regla anterior, divi
diéndose en subcomisiones encargadas del 
desempeño de los deberes respectivos á uno 
ó mas párrafos. Los Jefes políticos, á pro
puesta de las Juntas municipales, ó de las 
que reunan este carácter, aumentarán con 
individuos de fuera de ellas el número de 
Vocales do dichas comisiones cuando lo exi
ja la importancia y multitud de los asuntos: 
estos individuos irán designados nominal
mente en las propuestas, asi como la subco
misión en que hayan de tomar parle; y serán 
Vocales supernumerarios de la Junta que los 
proponga, con los mismos derechos y obliga
ciones que los demas.

17. Las comisiones permanentes de sa
lubridad pública presentarán á las Juntas 
municipales y á las que tengan este carác
ter, en el término, mas corto posible, un in
forme que contenga el resultado de sus in
vestigaciones respecto á.todos los puntos re
feridos en la regla 15. Los Alcaldes remiti
rán al Gefe político este informe con el dic- 
támen de las Juntas y el suyo particular, 
proponiendo lo que juzguen conveniente so
bre los medios de remover las causas No in
salubridad que existan en las poblaciones 
respectivas, y el Gefe político, sin perjuicio 
de determinar desde luego lo que creyere 
oportuno, según la urgencia del caso, pasará 
los informes de las Juntas subalternas á la 
provincia! para que, formado por esta otro 
general de todos los de la provincia, sea 
elevado con el espediente al Gobierno por 
aquella autoridad.

18. Los Alcaldes, de acuerdo con las 
Juntas de Sanidad, dividirán las poblaciones 
que tengan mas de 10,000 almas en bar
rios, parroquias ó distritos, guardando en lo 
posible la división adoptada para las Juntas 
de beneficencia: los mismos Alcaldes, como 
Presidentes de aquellas, repartirán entre 
sus Vocales la inspección especial de cada 
una de las partes en que se divida la pobla
ción.

19. Las Juntas municipales de Sanidad 
de los pueblos que no sean cabezas de pro
vincia ó de partido, formarán también co
misiones permanentes de salubridad encarga
das de los deberes señalados en las re’glas 
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12 y 15, si lo permiten las circunstancias 
de la población. En los pueblos donde se for
men estas comisiones, los facultativos titu
lares estarán obligados á dar un informe 
acerca de los puntos contenidos en la regla 
15: el Alcalde pasará este informe con el 
dictamen de la Junta y el suyo particular al 
Presidente de la Junta de partido, á fin de 
que este lo eleve, con las observaciones que 
creyere oportunas, al Gefe político de la 
provincia para los efectos espresados en la re
gla 17.

Precauciones higiénicas.

1? Corresponden á los Gefes políticos, 
como encargados por la ley de Sanidad de 
28 de noviembre de 1855, la Dirección su
perior de Sanidad en sus respectivas pro
vincias, la adopción de estas precauciones 
circunscritas á la rigorosa observancia de los 
preceptos de la higiene pública, haciéndolos 
cumplir bajo las penas que determinan las 
leyes, las ordenanzas y los bandos vigentes 
de policía sanitaria.

2 .a Se procederá inmediatamente, por 
cuantos medios sugiere la ciencia y el celo 
de las autoridades, á destruir, ó cuando me
nos atenuar, las causas de insalubridad que 
haya dentro ó fuera de las poblaciones.

3 .a Siendo preciso para esto conocer el 
origen é investigar los. medios mas sencillos 
y directos de remediar dichas causas, los 
Alcaldes escitarán incesantemente el celo de 
ios vocales de las comisiones permanentes de 
Salubridad pública para que se ocupen con 
la mayor constancia y actividad en el desem
peño de los diversos trabajos puestos ásu 
cuidado, facilitándoles al efecto los referidos 
Alcaldes cuantos ausihos y medios sean ne
cesarios.

4 .a Merecerán la particular atención de 
las Autoridades, como medios de remover 
las causas generales de insalubridad: Prime
ro, la reparación, limpieza y cursó espedilo 
de los conductos de aguas sucias, de pozos 
inmundos, sumideros letrinas, alcantarillas, 
arroyos, corrales, patios y albañales. Segun
do, el continuo y esmerado curso y aseo de 
las fuentes, calles, plazas y mercados. Terce
ro, la desaparición de los depósitos de mate
rias animales y vegetales en putrefacción que 
existan dentro ó fuera de ¡as poblaciones. 
Cuarto, la extinción completa de los efluvios 
pantanosos y de los productos de las fábricas 
insalubres. Quinto, la necesidad de malar los 
animales inútiles, y de ciudar que los muer
tos sean enterrados. Seslo, la cuidadosa ins
pección de los alimentos y bebidas que se es- 
pendan al público.

5 .* Para destruir las causas parciales de 

insalubridad, sq cuidará, por medio de una 
vigilancia continua: Primero, de mejorar y 
mantener en buen estado las condiciones sa
ludables de todos los establecimientos públi
cos y particulares en que por la reunión de 
muchas personas, ó por la falta de ventilación 
completa y constante pueda con facilidad vi
ciarse el aire, como sucede en las iglesias, 
los hospitales, hospicios, casas de corrección, 
presidios, cárceles, cuarteles, escuelas ó co
legios, teatros, cafés, fondas ó figones. Se
gundo, cuidar escrupulosamente de las con
diciones higiénicas que deben tener los cemen
terios, los mataderos, las carnicerías, los la
vaderos públicos, los almacenes de pescados ) 
de sustancias de fácil corrupción, las trape
rías, las fábricas do curtidos y cuerdas de 
tripa, las tenerías, las pollerías, los cebade
ros de puercos, y en general los depósitos de 
animales que puedan viciar el aire. Tercero, 
ejercer una severa policía sanitaria en los 
puertos y embarcaderos. Cuarto, impedir 
que vivan hacinadas en reducidas habitacio
nes familias de pobres, de mozos de cuerda, 
de aguadores, jornaleros etc.

6 .a Exigiendo cada una de estas casas y 
establecimientos diferente policía sanitaria, las 
comisiones permanentes de salubridad pro
pondrán en cada caso, según su necesidad y 
urgencia, las medidas convenientes, cuidando 
los Jefes, políticos y los alcaldes de hacerlas 
ejecutar:

”.a La libre entrada del aire y su reno
vación es en todos los casos el medio mejor 
de oponerse á la acción deletérea de los mias
mas epidémicos, por lo cual se cuidarán con 
el mayor esmero de remover todo lo posible 
los obstáculos que impidan la ventilación de 
las calles y de ios edificios.

8 .a So han de limpiar, barrer y asear to
dos los lugares designados, no permitiendo en 
ellos depósitos de basuras, desperdicios de fá
bricas, y domas objetos que alteren la com
posición del aire.

9 .a Deberá usarse diaria, pero prudente
mente, como medios de desinfección de las 
fumigaciones y ácidos minerales, y principal
mente del gas del cloro, y aun mejor de las 
aguas cloruradas en riego, aspersiones y eva
poración.

10 . Los vapores ó fumigaciones de cloro, 
que pueden ser perjudiciales cuando se usan 
con profusión en las habitaciones, y princi
palmente en las alcobas, tienen perfecta apli
cación en los retretes, letrinas, conductos de 
aguas sucias, sumideros de las cocinas y en 
todos los parajes en que haya emanaciones 
perjudiciales.

11 . Los tres medios de ventilación, lim
pieza y desinfección deben ponerse en práeli-
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Cá con especialidad y sin descanso en las fa
bricas insalubres que alteran directamente el 
aire ó lo llenan de emanaciones nocivas, sien
do de esta clase todas las que originan des
composiciones activas de materias orgánicas ó 
de metales venenosos. ,

12 . Las casas, establecimientos, fábricas 
y almacenes que á pesar del uso de estos me
dios, ya por sus continuas y deletéreas ema
naciones, ya por su poca ventilación y aseo, 
ó ya por otras causas particulares no fuesen 
susceptibles de mejora en las condiciones sa
ludables que (Teben reunir para no perjudicar 
á sus moradores ni á los circunvecinos, se 
cerrarán inmediatamente que se manifieste la 
epidemia, y permanecerán asi basta su de
saparición; pero no podrá adoptarse esta me
dida sino en virtud de un informe de la co
misión permanente de salubridad, aprobado 
por la Junta respectiva de Sanidad, declaran
do que estas casas, establecimientos y fábri
cas no son susceptibles de mejoras en sus 
condiciones higiénicas.

13 . Las charcas, pantanos, balsas, abre
vaderos y domas sitios en que haya agua es
tancada, ‘se han de limpiar y de secar antes 
que empiece la epidemia; una vez manifesta
da, se llenarán estas charcas ó estanques de 
la mayor cantidad de agua posible, con el ob
jeto de disminuir los efluvios insalubres que 
ocasiono el cieno ó fango que hay (*n su londo 
cuando se pone en contacto con el aire. ,

15 . Durante la epidemia no se permitirá 
curar cáfiamo, lino ni esparto en las balsas 
destinadas á este efecto.

15 . Se limpiarán ios arroyos que cruzan 
por el interior de las poblaciones, dando cur
so libre á sus aguas, é impidiendo se arrojen 
en ellas materias de cualquier índole que 
puedan detener ó impedir su salida. ,

16 . Se observará con rigor la policía sa
nitaria de las plazas y mercados, cuidando 
continuamente de la limpieza, no consintiendo 
la aglomeración de vendedores de sustancias 
que pueden sufrir alguna alteración, recono
ciendo diariamente los alimentos antes de ex
penderse al público, y prohibiendo desde la 
manifestación de la epidemia el uso de los 
pescados que no sean frescos, del bacalao 
mojado, do las frutas y legumbres no madu
ras, de las carnes saladas y curtidas; de los 
embutidos, de los vinos irritantes y acerbos, 
y en general de todo alimento que so repute 
nocivo á la salud. También se prohibirá que 
las medidas de líquidos sean de- otra materia 
mas que cristal, barro, zinc, fierro ó metales 
bien estañados.

11. La Autoridad cuidará, en cuanto sea 
posible, de evitar la aglomeración de familias 
ó individuos, durante reine la epidemia, en 

habitaciones estrechas poco ventiladas, pro
curando gratuitamente á las clases meneste
rosas los medios de desinfección y locales en 
que puedan vivir con las condiciones nece
sarias de salubridad, siempre que la pobla
ción lo permita.

18. Las Comisiones permanentes de Sa
lubridad pública practicarán visitas domici
liarias en los establecimientos en que la Au
toridad lo creyese oportuno, y particular
mente en los barrios y casas de gente poco 
acomodada, con el fin de conocer y destruii 
los focos de insalubridad. Estas visitas se 
harán, cuando fuese posible, con asistencia 
de la Autoridad municipal, ó á lo menos de 
alguno ó algunos de los Vocales de la Junta 
parroquial de Beneficencia, encargados de 
las que hayan de hacerse en cumplimiento 
de lo prevenido en los párrafos quinto, y sé
timo déla Real orden circular del 28 del 
que rige; v en todo caso los Vocales de la 
Comisión permanente darán parte al Alcalde 
del resultado de las suyas cuando, á conse
cuencia de ella, deba tomarse alguna medida 
de cualquiera clase. .

19. En todas las visitas que hicieren, 
tanto los Vocales de la Comisión permanen
te de salubridad, como los de las Juntas 
parroquiales de Beneficencia, procurarán de
mostrar que nada contribuye tanto al desar
rollo del cólera, ni agrava sus efectos, como 
el miedo de la epidemia, la suciedad, la hu
medad, la-aglomeración de gente, la falta de 
ventilación, la ausencia de luz solar en las 
habitaciones, asi como la falta de abrigo, la 
esposicion á la intemperie, la incontinencia 
y los cscesos de todo género, especialmente 
en la comida y bebida. f

20. Conviene por tanto inculcar a todos 
la importancia do la tranquilidad de ánimo, 
de la limpieza, de la sobriedad, de no usar 
mas que alimentos nutritivos y de fácil di
gestión, de vestir con abrigo, preservando, 
el cuerpo, v señaladamente el vientre, do la 
acción del frió, y evitando siempre las tran
siciones repentinas de la temperatura; diri
giéndoles ademas consuelos y exhortaciones 
para que se resigne con los estragos do 
semejante plaga.

21. Asimismo conviene que conozca el 
pueblo los peligros á que se espone: Primero, 
descuidando la menor indisposición por pe
queña que parezca y de cualquiera naturale
za que sea. Segundo, usando de purgantes, 
especialmente fuertes, en el principio de la 
enfermedad. Y tercero, sometiéndose á los 
remedios con que el charlatanismo procura 
esplotar su ignorancia, pagando casi siempre 
con la vida su credulidad y abandono.

22. Como medida higiénica ó de prescr- 
2 
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vacio», la Autoridad procurará, por cuan
tos medios estén á su alcance, minorar la mi
seria de las clases pobres, facilitando los me
dios de socorrerla, ya promoviendo obras 
ó dando ocupación á los que no la tengan, 
suministrando á los imposibilitados auxilios 
pecuniarios y vestidos especialmente de lana, 
mantas, alimentos, combustibles, paja fresca 
para jergones y demas cosas convenientes á 
todos los que absolutamente carezcan de 
ellas.

23. Cuidarán los Gefcs políticos y Al
caldes de asegurar las subsistencias de ma
nera que, al desarrollarse la epidemia, abun
den en cada provincia los artículos de pri
mera necesidad, y especialmente los alimen
tos sanos y frescos, las aguas potables y las 
bebidas usuales, poniendo el mayor conato 
en evitar y castigar la adulteración de los 
alimentos y bebidas.

24. Por los medios- que prescriben las 
disposiciones vigentes sobre la materia, de
berán también los referidos Gefes políticos 
y Alcaldes asegurarse de que las boticas se 
hallen surtidas de medicamentos bien acon
dicionados y en cantidad suficiente *para las 
necesidades de la población.

25. Los profesores de medicina, y muy 
particularmente los Subdelegados de Sanidad 
pertenecienlesá dicha facultad, están obligados 
á dar parle á las Autoridades de la aparición 
de la epidemia; con este aviso la Autori
dad ordenará un reconocimiento pericial del 
caso, comisionando á otro ú otros profesores 
que, en unión del primero, certifiquen la 
existencia de la enfermedad epidémica.

26. Sabido esto, se empleará en lodo la 
mayor energía con el fin de que entonces, 
mas que nunca, tengan cumplido efecto las 
precauciones y medidas higiénicas aqui es
tablecidas, vigilando cuidadosamente los Al
caldes que el servicio médico y los deberes 
de las Autoridades subalternas sean cumpli
dos con la exactitud y precisión que se pre
viene.

27. En los establecimientos públicos y 
de beneficencia en que haya muchos indi
viduos, so lavarán y pasarán por legía los 
efectos de cama y aun de vestir que ha
yan servido á los coléricos antes que vuel
van á servir á persona sana, y se desinfec
tarán sus habitaciones, recomendando esta 
misma práctica en las casas particulares.

28. Se cuidará muy especialmente de 
que los ausilios espirituales se administren á 
los enfermos de modo que no causen impre
siones tristes y perjudiciales en los sanos, 
á cuyo fin, y cumplido lo prevenido en 
Real orden de 24 de agosto de 1834, se 
prohibirá el uso de las campanas, tanto para 

la administración de Sacramentos á los en
fermos, como para anunciar su fallecimiento.

29. Inmediatamente después de la muer
te de un colérico, se harán sobre el cadáver, 
en su misma casa, aspersiones de agua clo
rurada, proporcionando al mismo tiempo 
ancha y libre ventilación.

30. Se procurani que la permanencia de 
los cadáveres en las casas sea lo mas corta 
posible, no verificándose sin embargo su tras
lación al cementerio hasta que conste con 
evidencia el fallecimiento.

31. En las poblaciones donde no hubiese 
médicos destinados á reconocer los cadáve
res, ó sean comprobadas las defunciones, se 
nombrarán los que fuesen necesarios para 
certificar este hecho después del prolijo y 
conveniente exámen que el asunto requiere", 
y sin cuyo certificado no podrá darse sepul
tura á ningún cadáver.

32. Los carruajes ó camillas destinados 
al trasporte de cadáveres irán siempre cu
biertos, siendo estos conducidos al cemen
terio al amanecer ó al anochecer; pero sin 
pompa ni publicidad.

33. Se observará una rígida policía sa
nitaria en los cementerios, cuidando de que 
no se eluda lo mandado repetidas veces, para 
que lodos los cadáveres, sin distinción al
guna, sean enterrados en ^cementerios situa
dos á estramuros de las poblaciones, esta
bleciéndose provisionales donde no los hu
biese ó donde no fuesen suficientemente es
paciosos, haciendo que la hoya de las se
pulturas tenga cinco pjés de profundidad, y 
tolerando únicamente, en circunstancias es
peciales, la práctica de abrir carneros ó zan
jas para varios cadáveres á la vez, echando 
en todo caso una capa de cal sobre ellos.

34. No podrán las Autoridades: prime
ro, consentir la esposicion de los cadáveres 
en las iglesias y campos santos; y segundo, 
permitir mas publicación de estados de in
vadidos, enfermos y difuntos que los que 
sean formados con datos oficiales por la au
toridad correspondiente.

35. Las precauciones higiénicas no han 
de abandonarse hasta algún tiempo después 
de haber desaparecido la epidemia.

Hospitalidad domiciliaria.
36. Los Gefes políticos y Alcaldes, oyen

do el dictámcn de las Juntas de Beneficencia 
y Sanidad, ya por separado, ó ya reuniendo 
ambas Juntas, tomarán cuantas disposiciones 
fuesen necesarias para dar toda la latitud 
posible á la hospitalidad domiciliaria en las 
poblaciones donde estuviese organizado este 
servicio, y para establecerle donde no lo es
tuviere.
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37. La hospitalidad domiciliaria com
prenderá los ausilios de facultativos, ali
mentos, medicinas, ropas etc., dados á los 
enfermos pobres, y los socorros de cualquie
ra clase que hayan de distribuirse entre los 
sanos que se hallaren en la misma situación.

38. En las poblaciones donde estuviere 
organizada la hospitalidad domiciliaria, ya 
en todas sus partes ó ya solo en alguna de 
ellas, procurarán los Gofos políticos y Al
caldes mejorar su organización cuanto lo per
mitan las circunstancias do los pueblos mis
mos, y el origen y cuantía de los socorros 
estraordinarios que se concedan á los indigen
tes, teniendo el mayor cuidado de que cual
quiera que fuese este origen, se convenzan 
todas las personas que contribuyan á obras 
tan benéficas, de la absoluta necesidad de cen
tralizar completamente la distribución do los 
socorros, de manera que puedan ser reparti
dos con la proporción mas justa posible, en 
conformidad á las necesidades de los indi
gentes.

39. En las poblaciones donde no estuvie
se organizado este servicio, lo establecerán 
inmediatamente los alcaldes, oyendo á las Jun
tas de Sanidad y de Beneficencia, acerca de 
los medios mas adecuados para reunir fondos 
do socorro, y para organizar conveniente
mente su distribución.

40. Debiendo ser uno de los medios mas 
eficaces para poder establecer la hospitalidad 
domiciliaria en las poblaciones donde no exis
tiese este servicio, y para darlo mayor lati
tud donde existiese, la reunión de los recur
sos estraordinarios que proporcione la cari
dad particular, adoptarán los Gofos políticos 
y alcaldes cuantos medios les sugiera su celo 
para escitar la filantropía de las clases acó- , 
modadas, adoptando igualmente las disposi- * 
clones que juzguen mas acertadas, atendidas 
las circunstancias peculiares de las respecti
vas poblaciones, y muy especialmente los 
medios ya puestos en práctica en cada una 
de ellas para reunir y distribuir socorros á 
los indigentes.

41. Cuando la epidemia amenazase de 
cerca á una población, tomará el Alcalde las 
disposiciones convenientes para que, en el 
acto mismo de la aparición, puedan ampliar
se los ausilios y socorros de la hospitalidad 
domiciliaria. En tales circunstancias será 
obligación de las Juntas de Sanidad y de Be
neficencia proponer á los Alcaldes, según 
crean mas .acertado, la clase de ausilios que 
haya precisión de tener reunidos, así como 
los medios mas á propósito de adquirirlos 
y conservarlos. ■

42. En las poblaciones donde existía or
ganizada la hospitalidad domiciliaria, se nom
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brarán de antemano los médicos necesarios 
para que cuando se presenta la epidemia 
presten el servicio facultativo estraordinario 
de cada parroquia. Tanto el número de es
tos como el de practicantes, enfermeros, mo
zos y dependientes que han de auxiliarles, 
será proporcionado á la estension de la par
roquia al número y clase de sus habitantes, 
y á los importantes y penosos deberes que se 
ponen á su cargo, sobre lo cual, asi como so
bre la remuneración que haya de dárseles, 
oirán los Alcaldes á las Juntas de Sanidad y 
de Beneficencia.

43. En los pueblos donde dicha hospita
lidad no estuviese organizada, se nombrarán 
desde luego los profesores que han de em
plearse en el servicio ordinario de ella, desig
nándose también de antemano los necesarios 
para el estraordinario de epidemias, siempre 
que hubiese posibilidad de hacerlo.

Casas de socorro.

44. Siendo indispensable, cuando reina 
una epidemia, centralizar todo lo posible los 
auxilios para que puedan prestarse pronta y. 
ordenadamente, se prepararán en aquellas po
blaciones donde la necesidad lo exija los loca
les precisos para que todas las clases, y con 
especialidad las menesterosas, hallen siem
pre con prontitud y facilidad los recursos que 
en tan tristes circunstancias suelen reclamar
se con urgencia.

4o. Las casas ó locales de socorro se 
establecerán por las Juntas parroquiales de 
Beneficencia en los términos que espresa el 
párrafo noveno de la referida Real orden cir
cular del 28 del corriente; siendo del cargo 
de estas Juntas tener dispuesto con anticipa
ción cuanto fuese necesario para que se pue
da principiar á hacer en ello el servicio de 
Sanidad, asi que apareciese la epidemia. De
berá haber al ménos una casa de socorro por 
cada parroquia; y la dirección inmediata del 
servicio, tanto de sanidad como de beneficen
cia en estas casas, estará al cargo del Tenien
te de Alcalde, ó del Regidor que delegue el 
Alcalde, en conformidad de lo dispuesto en el 
párrafo cuarto de la circular antes citada.

46. Las casas de socorro serán el cen
tro de la hospitalidad domiciliaria de cada 
una de las parroquias, ó sea de los auxilios 
que hayan de darse en ella á los indigentes 
enfermos de la misma parroquia.

47. En las casas de socorro, ademas de 
los médicos de la hospitalidad domiciliaria, 
que estarán encargados de dar con prontitud y 
regularidad los auxilios de la ciencia á los en
fermos que no pudieran obtenerlos de otra ma
nera por falta de recursos, ó por otra cir
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cunstancia, y délos practicantes, enfermeros, 
mozos y dependientes que habla el art. 43 de
berá haber: primero, ropas de cama, y en es
pecial mantas, calentadores, cepillos de frie
gas, y cualesquiera otros efectos usados.en la 
curación de los coléricos; segundo, camillas 
cómodas para conducir los enfermos al hos
pital; tercero, un número corto de camas pa
ra colocar en ellas á los que pudieran caer de 
repente gravemente enfermos fuera de sus 
casas, si se creyese necesario prestarles por 
la urgencia del caso, algunos auxilios antes 
de conducirlos á su domicilio ó al hospital 
mas inmediato, y cuarto, un corto número de 
camillas destinadas para conducir á los pun
tos designados anticipadamente, los cadáveres 
que por la estrechez de las habitaciones, ó por 
cualquiera otra circunstancia, fuese peligroso 
dejar en sus casas el tiempo necesario para 
que los recojan los carros mortuorios.

48. Las casas de socorro deberán estar 
situadas en el punto mas céntrico posible de 
cada una de las parroquias con habitacio
nes perfectamente ventiladas , y suficiente á 
su objeto. Los Alcaldes de las poblaciones 
considerables, oyendo á las Juntas de Sani
dad y Beneficencia, formarán un reglamento 
claro"y sencillo, donde se consignen los de
beres y obligaciones que han de llenar todas 
las personas empleadas en dichas casas, y el 
régimen interior que haya de observarse en 
ellas.

49. Los médicos de la hospitalidad do
miciliaria, nombrados para el servicio cstra- 
ordinario de ella, deberán reunirse en las 
casas de socorro varias veces al dia y á ho
ras señaladas para repartirse el servicio mien
tras durase la epidemia, debiendo haber 
siempre en dichas casas, durante este tiem
po, un médico á lo menos, con cuyo fin al
ternarán este servicio todos ellos. Habrá tam
bién de guardia, en las mismas casas de so
corro, el número de practicantes, enfermeros 
y mozos que se contemplaren necesarios, 
según las circunstancias de la parroquia.

50. Dichos médicos estarán obligados 
ademas: primero, á la asistencia de los ata
cados del cólera en su parroquia cuando fue
sen pobres; y segundo, á visitar, en los ca
sos urgentes, á los enfermos de cualquier 
clase miénlras llegare su facultativo.

51. Los médicos de la hospitalidad do- 
miliaria en servicio ordinario, no estarán 
obligados á hacer guardias en las casas de 
socorro, ni tampoco al cumplimiento de los 
deberes anunciados en el artículo anterior, 

. escepto en el caso de que no hubiere nú
mero de profesores suficiente para tener di
vidido el servicio. Estos profesores seguirán 
encargados solo de sus deberes ordinarios 

en todos los demas casos, debiendo sin em
bargo ausiliar á los otros profesores si se lo 
permitiese el cumplimiento de estos deberes.

52. Cuando por la estrechez de las ha
bitaciones ú otras circunstancias hubiere de 
ser trasladado al hospital cualquiera persona 
que cayere enfermo durante la epidemia, es- 
tenderá el médico una papeleta con el nom
bre de la parroquia y del enfermo, el do
micilio de este, la clase de mal que padece 
y la firma del profesor. Estas circunstancias 
deberán tener también las papeletas que po
drán dar ios demas profesores cuando se ha
llen en el caso de enviar con urgencia al 
hospital á un enfermo.

53. La remisión de los enfermos á los 
hospitales se hará siempre por disposición 
del Alcalde ó su delegado, .prévio el dictá- 
men de los profesores, y tomando en consi
deración los medios ó recursos del enfermo, 
la clase de habitación que ocupe, su volun
tad ó la de su familia, y el carácter y grado 
del mal que padezca, con arreglo al cual 
señalarán los mismos profesores el hospital 
determinado á que pueda sertonducido ca
da enfermo.

54. Se pondrá el mayor cuidado en que 
los enfermos que hayan de ir al hospital sean 
conducidos á él lo mas pronto posible, pro
curando, cuando el mal sea grave, acom
pañe un practicante al enfermo, al tiempo de 
ser trasladado, si no le acompañase algún 
individuo de su familia. Los enfermos serán 
trasladados directamente de su casa á los 
hospitales, no debiendo recoger en las casas 
de socorro mas que las personas que caye
sen enfermas fuera de sus habitaciones, y 
no diesen razón de su domicilio, y cuidan
do, después de haberlas prestado los ausilios 
(pie pudieran necesitar con urgencia de tras
ladarlos á su casa ó al hospital.

55. Cuando permaneciesen en su casa 
los enfermos, ademas de los medicamentos 
necesarios para su curación, podrán los mé
dicos de la hospitalidad domiciliaria señalar 
los ausilios do diferente clase que necesita
ren en atención á su estado y circunstancias, 
y con el conocimiento que deberán en todo 
caso tener de los ausilios que haya disposi
ción de darles.

56. En las papeletas para suministro de 
ausilios habrá de constar, ademas del distri
to, nombre y domicilio del enfermo, la nota 
de pobre y ¡a enumeración do los determi
nados ausilios que necesitase urgentemente 
en dictámen del profesor de la hospitalidad 
domiciliaria que firme.

57. Las recelas tendrán también la de
signación del distrito, el nombre y domici
lio del enfermo, y la nota"de pobre, con cu-
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yo requisito serán despachadas gratis en una 
botica situada en la misma parroquia. Estas 
boticas serán designadas de antemano por el 
Alcalde, haciéndolo saber del modo que juz
gue mas conveniente á los habitantes de la 
parroquia.

Hospitales comunes.
58. Los Alcaldes, oyendo el dictámen de 

la Junta de Beneficencia, tomarán las dispo
siciones convenientes para que, en los hos
pitales ya establecidos con destino á la cu
ración de las enfermedades comunes, se apli
quen algunas salaS á la admisión de los co
léricos. Estas salas deberán estar lo mas se
paradas que fuese posible de las que ocupen 
los atacados de males de otro carácter, y se 
procurará muy cuidadosamente que tengan 
las mejores condiciones higiénicas, y que 
sea especial el servicio de toda clase. '

Enfermerías del colera.
59. No debiendo establecerse la curación 

de coléricos en los hospitales comunes mas 
que en el caso de que sean atacados del colera 
los enfermos que haya en ellos ó cuando lo 
exija una imperiosa necesidad se formarán 
enfermerías especiales para la curación de los 
coléricos, con cuyo objeto lomarán los Alcal
des cuantas disposiciones fuesen necesarias, 
á fin de que puedan servir completamente pa
ra su objeto desde el momento que aparezca 
la epidemia.

60. Los Alcaldes oirán el dictámen de 
las Juntas de Sanidad y Beneficencia acerca 
del número y clase de las enfermerías que ha 
de haber en cada población, para cuyo seña
lamiento se tendrán presente: Primero, el nú
mero de habitantes. Segundo, la mayor ó 
menor necesidad que en las diversas parles de 
una misma población tendrán probablemente 
los que las habitan de ser trasladados de sus 
casas á las enfermerías públicas. Tercero, la 
extensión de cada parroquia comparada con 
el número y clase de sus habitan les. Y cuarto, 
la latitud que sea posible dar á la hospitali
dad domiciliaria. Teniendo presentes eslosda- 
tos las Juntas, propondrán el número de en
fermerías del cólera necesario en cada po
blación, señalando al propio tiempo el de ca
mas que ha de haber en ellas, lomando en 
consideración las circunstancias peculiares do 
cada parroquia, y de los locales que puedan 
ser destinados á dicho objeto.

61. Para señalar el número y clase de 
las enfermerías del cólera se tendrá presente: 
Primero, la utilidad de establecerlas en edi
ficios grandes y sitios abiertos y ventilados, 
evitando cuanto fuese posible que se hallen 
contiguas á las casas de mayor vecindario. 
Segundo, la necesidad de establecer un nú- 
jnero suficientemente de ellas para que no ha

ya que conducir á los coléricos á grandes dis
tancias. Y tercero, la necesidad de que el 
interior de las enfermerías tenga las mejores 
condiciones higiénicas que sea posible, y que 
se halle distribuido del modo mas convenien
te para la cómoda estancia de los enfermos 
do ámbos sexos, para la separación de los 
convalecientes, y para la habitación de los 
empleados en el servicio.

62. Las Juntas propondrán á los Alcaldes 
el número de profesores, practicantes, enfer
meros y demas dependientes que ha de haber 
en cada una de las enfermerías, en conformi
dad al número de coléricos que probablemen
te hayan de contener, y al de profesores que 
puedan ser destinados en la población á este 
servicio, procurándose, siempre que fuese po
sible, el que no reunan unos mismos los car
gos de la hospitalidad domiciliaria y los de 
las enfermerias.

63. También propondrán las mismas Jun
tas todo lo relativo al régimen económico y 
administrativo délas enfermerías, según las 
circunstancias especiales de estas, y el orden y 
método que hayan de seguirse, para que pue
dan en lodo caso prepararse y administrarse 
con prontitud y arreglo, tanto las medicinas, 
como los demas auxilios que han de prestarse 
á los coléricos.

64. Los Alcaldes, en vista del dictámen 
de las Juntas, tomarán, con la anticipación 
necesaria, las disposiciones que creyesen mas 
convenientes, oyendo, si lo consideran preci
so, la opinión de los respectivos Ayuntamien
tos, y determinarán: Primero, las casas de 
socorro y enfermerias que habrán de estable
cerse en la población. Segundo-, los locales 
donde hayan de establecerse. Y tercero, las 
reglas por que haya de regirse el orden inte
rior de estos establecimientos.

65. Cuando haya motivos fundados pará 
temer la aparición de la epidemia, los Alcal
des nombrarán los individuos de todas las cla
ses que han de ser empleados, tanto en el ser
vicio de la hospitalidad domiciliaria, como 
en el de las enfermerías, y adoptarán cuantas 
medidas creyesen necesarias para que pue
dan hacerse con la mayor regularidad ámbos 
servicios desde el momento que aparezca el 
cólera.

66. Las Juntas municipales de Sanidad y 
Beneficencia de los pueblos pequeños, tenien
do en cuenta las circunstancias y los recursos 
de estos, propondrán á los Alcaldes las medi- 

| das que juzguen mas acertadas para aplicar en 
lo posible las disposiciones contenidas en los 
artículos anteriores.»

Y después de adoptadas de acuerde con la 
Junta provincial de sanidad las precauciones 
marítimas convenientes con respecto á los 
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puertos invadidos que se citan é inmediatos ó 
intermedios notoriamente comprendidos, he 
dispuesto se inserte en el Boletín oficial, lo 
mismo que la recopilación de instrucciones 
higiénicas á que se hace referencia, para co
nocimiento del público, á quien so recomien
da encarecidamente la observancia de estos 
en cuanto esté de su parte; y para inteli
gencia de los Sres. Alcaldes, Ayuntamien
tos. Juntas de sanidad y de beneficencia 
que deberán adquirir respectivamente este 
número del Boletin donde tendrán reunidas 
todas las disposiciones que son objeto de su 
cometido, y cuyo puntual cumplimiento les 
prevengo bajo su mas estrecha responsabi
lidad; pues que habiendo aparecido nueva
mente el peligro de una invasión de la ter
rible plaga, no habrá escusa bastante á exi
mir de aquella á los funcionarios públicos 
llamados por la ley á adoptar cuantas me
didas puedan poner á salvo .del contagio á 
sus administrados. Palma 10 de julio de 
1850.—José Miguel Trias.

(Número 493 v
Circular.—Quintas.—Hecho por la esce- 

lenlisima Diputación provincial el reparto 
del cupo de 483 hombres que debe apron
tar esta provincia entre los pueblos de la 
misma para el batallón de Milicias provin
ciales de Mallorca, y verificado igualmente 
el sorteo de quebrados que han resultado, 
se inserta todo en el presente Boletin oficial 
para que pueda por los Ayuntamientos res
pectivos procederse á las domas operacio- 

z nes de la quinta. En su consecuencia y con 
arreglo á lo dispuesto en mi circular de 7 
del corriente, inserta en el Boletin número 
3685 so procederá el dia 7 de setiembre pró
ximo álos sorteos designados en la disposición 
8.a de la citada circular, con sugecion á 
las edades detalladas en el art. 18 de la ley 
orgánica de Milicias provinciales.

El acto del llamamiento y declaración de 
soldados empezará el primer dia festivo del 
propio mes de setiembre, mas próximo á la 
terminación del cuarto y último sorteo de 
los que debe practicarse.

En cumplimiento á lo que ordena el ar
tículo 49 de la instrucción mandada obser
var por Real orden de 25 de junio último 
y de acuerdo con la Escma. Diputación pro
vincial, he resuelto que los quintos y su
plentes de los pueblos de Algaida, Andraitx, 
Bañalbufar, Buñola, Calviá, Deyá, Esporlas, 
Establiments, Estallenchs y Fornalutx, el dia 
15 de octubre próximo: los de Llummayor, 
Marratxí, Puigpuñet, Santa María y Santa 
Eugenia el 16: los de Sóller, Valldemosa y 
Alaró el 17: los de Alcudia, Binisalem, Bu- 

ger, Campanet, Escorca é Inca el 18: los 
de La-Puebla, Llosela, Llubí, María, Muro 
y Pollensa el 20: los de Sansellas, Costix. 
Santa Margarita, Selva, Sineu y Arta el 
21: los de Campos, Capdepera, Felanitx y 
Montuiri el 22: los de Manacor, San Lo
renzo y Petra, el 23: los de San Juan, San- 
tañy, Son Servera, Villafranca y Porreras el 
24: los de Mahon, Alayor, Ciudadela, Fer- 
rerias y Mercadal el 25: los de Iviza, San 
Francisco Javier y San Juan Bautista el 27: 
los de Sania Eulalia, San José y San Antonio 
el 28; y Palma el dia 29 y 30.

Espero confiadamente que todos los Ayun
tamientos constitucionales de la provincia 
ejecutarán el delicado é importante servicio 
de la quinta con el mayor esmero é impar
cialidad, teniendo presentes las disposiciones 
superiores que rigen en la materia; pro
metiéndome así mismo de su celo que serán 
puntuales en la presentación de sus respec
tivos cupos en los dias y hora de las ocho 
de la mañana que designados. Palma 24 de 
julio de 1856.—José Miguel Trias.

....  —Sfr w *f-ea=-------

(Número 494.)

DIPUTACION PHOVIXCIAL 
DE LAS BALEARES.

REPARTIMIENTO de cuatrocientos ochenta 
y tres hombres con que debe contribuir 
esta provincia á la quinta de treinta mil 
hombres de Milicias provinciales decreta
da por las Corles y sancionada por S. M. 
en 25 de junio último con espresion del 
nombre de los pueblos, de número de mo
zos sorteados, del do soldados y décimas 
que respectivamente les han correspon
dido y del pueblo á quien ha tocado el 
entero en el sorteo de quebrados verifi
cado.

ISLA DE MALLORCA.
PARTIDO DE PALMA.

PLEBLOS.
Número 

de mozos 
sorteados.

Número 
de hombres 
y décimas.

Número 
de. soldados 
que deben 
aprontar.

Algaida........ . 23 5 3 5
Andraitx .... . 46 10 5 10
Bañalbufar.. . 3 » 6 1
Buñola......... . 17 3 8 4
Calviá......... . 20 4 5 5
Devá............. . 7 1 5 2
Esporlas...... . 15 3 3 3
Establiments . 12 2 7 2
Estallenchs.. . 6 1 3 i
Fornalutx... . 8 . 1 8 2 .
Llummayor. . 85 19 3 19
Marratxí .... 21 4 7 5
Palma......... . 360 81 5 82
Puigpuñent.. . 7 1 5 2
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Sla. María.... 20 4 5 4 S. JuanBaut.8 51 11 6 11
Sta. Eugenia. 9 2 » 2 Sta. Eulalia.. 44 10 » 10
Sóller............. 76 17 2 17 San José........  30 6 8 7
Valldemosa... 19 4 2 4 San Antonio.. 37 8 4 9

751 162 82 170 212 46 21 48 *

PARTIDO DE INCA. RESÚMEN.
Alaró............. 59 13 4 14 Partido de
Alcudia.........  21 4 7 5 Palma......  754 162 82 170
Binisalem .... 36 8 2 8 Id. de Inca... 481 101 79 LOS
Bñger........... 9 2 » 2 Id.deManacor 450 96 57 103
Campanet.... 22 4 9 5 Id.deMenorca 239 53 11 54
Escorca.......... i » 9 1 Id. de Iviza.. 212 46 21 48
Inca.............. 42 9 5 10
La Puebla.... 30 6 8 6 Total.... 2136 458 250 483
Lloseta........ ; 12 2 7

4 2
2 
í Palma 24 de julio de 1856.—El Presiden-

María............. 16 3 6 3
7

le José Miguel Trias.—P. A. de la D. P.—
Muro............. 27 6 2 Andrés Siljar, secretario.
Pollensa........  63 14 3 14 NOTA de los sorteos de quebrados que se
Sansellas y 

Costitx.... 38 8 6 8
han verificado con arreglo á la ley vigente, 
de los pueblos que han entrado en ellos y

• Sta. Margarita 20 4 5 5 de los números que han cabido á cada uno.
Selva............. 36 8 2 8 l.°
Sineu............. 27 6 2 6 Iviza..................... 2 San José............... 9

481 101 79 108
Iviza..................... 10 San José................ í
San José.............. 8 San José................ 5— — San José.............. 6 San José............... 1

PARTIDO DE MANACOR. San José.............. 3 San José............... 3
Arlá............... 37 8 4 8 2.°
Campos.......... 25 5 6 6 S. Juan Bautista. ’ 2 S. Juan Bautista. 10
Capdepera.... 16 3 6 4 S. Juan Bautista. 4 S. Antonio.......... 1
Felanitx........  91 20 6 20 S. Juan Bautista. 7 S. Antonio......... 3
Man acor........  93 21 1 21 S. Juan Bautista. 8 S. Antonio......... 9
San Lorenzo.. 22 4 9 5 S. Juan Bautista. 5 S. Antonio.......... 6
Montuiri........  18 4 » i 3.°
Petra............. 21 4 7 4 Mercadal............. 3 Cindadela........... 9
Porreras........  28 6 i 7 Mercadal............. 10 Cindadela........... 8
San Juan......  15 3 3 4 Mercadal............. 6 • Cindadela........... 1
Santañy........ i 7 10 7 11 Mercadal............. 2 Perrerías............. i
SonServera.. 28 6 4' 7 Mercadal............. 7 Formentera........ 5
Villafranca... 9 2 » 2 4.°

450 96 57 103
Algaida....,.........  10 Marratxí............... 5
Algaida................ 7 Marratxí............... 4— ------------ -— Algaida................ 2 Marratxí............... 9

ISLA DE MENORCA. Marratxí.............. 3 Marratxí........ ,... 1
PARTIDO DE MENORCA. Marratxí.............. 8 Marratxí............... 6

Mahon........... 128 29 » 29 5.°
Alavor........... 23 5 2 5 Andrailx............. 5 Calviá.................. 9
Cindadela.... 63 14 3 15 Andraitx............  3 Calviá.................. 6
Perrerías......  5 1 1 1 Andrailx............. 4 Calviá.................. 1
Mercadal......  20 4 5 4 Andraitx...... .  8 Calviá.................. 2

--------------- — Andrailx............. 10 Calviá.................. 7
239 53 11 54 6.°

ISLA DE IVIZA.

— Deyá..................... 7 Esporlas............... 10
Deyá..................... 3 Esporlas............... 9

PARTIDO DE IVIZA. Deyá.-.................. 1 Esporlas.............. 5
Iviza.............. 36 8 2 8 Deyá..................... 6 Sóller................... 2
Formen lera.. 14 3 1 3 Deyá..................... 8 Sóller...............  4

M.C.D. 2022



558

14.

7.° San Juan ...
Fornalutx....... ... 3 Fornalutx........ . 9 San Juan ...
Fornalutx...... ... 4 Fornalutx........ . 1 Petra...........
Fornalutx...... ... 2 Fornalutx........ . 5 Petra...........
Fornalutx...... ... 6 Alayor.............. . 7
Fornalutx...... ... 8 Alayor.............. . 10 Felanitx ....

8.° Felanitx ....
Palma............. ... 7 Sta. María........ . 10 Felanitx ....
Palma............. ... 4 Sta. María........ . 9 Felanitx....
Palma ......... ... 3 Sta. María........ . 6 Felanitx ....
Palma........... ... 8 Sta. María........ . 2
Palma............. ... 1 Sta. María........ . 5 ' Sansellas ..

9.° Sansellas ...
Bañalbufar.... ... 7 Puigpuñent...... . 5 Sansellas...
Bañalbufar.... ... 18 Valldemosa...... . 10 Sansellas ...
Bañalbufar .... ... 4 Valldemosa...... . 17 Sansellas ...
Bañalbufar .... ... 8 Eslabliments... . 19
Bañalbufar .... ... 1 Eslabliments... . 16 Santañy......
Bañalbufar .... ... 6 Eslabliments... . 15 Santañy......
Puigpuñent.... ... 20 Eslabliments... .. 11 Sanlañy......
Puigpuñent.... ... 9 Eslabliments... .. 14 Santañy......
Puigpuñent.... ... 2 Eslabliments... . 12 Santañy......
Puigpuñent.... ... 3 Eslabliments... .. 13

10. Binisalem...
Muro............. ... 9 ¿a-Puebla........ .. 7 Binisalem...
Muro............. ... 1 La-Puebla........ .. 4 Buñola........
La-Puebla.... ... 2 La-Puebla........ .. 10 Buñola........
La-Puebla.... ... 5 La-Puebla........ .. 3 Buñola........
La-Puebla.... ... 8 La-Puebh........ .. 6

11. Estallenchs.
María............ ... 11 Escorca............ .. 14 Eslallenchs.
María............. ... 12 Escorca............. .. 5 Estallenchs.
María............. ... 15 Escorca............. .. 10 Llubí.......
María............. ... 8 Escorca............ .. 13 Llubí.........
María............ ... 3 Escorca............. .. 16
María............. ... 9 Inca................... .. 2 Campanet..
Escorca.......... ... 6 Inca................... .. 4 Cam panel..
Escorca......... ... 17 Inca................... .. 20 Campanet..
Escorca......... ... 1 Inca................... .. 7 Campanet..
Escorca......... ... 18 Inca........ ■.......... .. 19 Campanet..

12. Campanet..
Alcudia......... .... 7 Alcudia............. .. 3 Campanet..
Alcudia.......... .... 5 Alcudia............. .. 9 Campanet..
Alcudia.......... .... 1 Pollensa......... .. 2 Campanet..
Alcudia.......... .... 6 Pollensa.......... .. 4 Lloseta......
Alcudia......... .... 8 Pollensa......... .. 10

13. Sineu........
Manacor........ .... 6 San Lorenzo.. .. 10 Sineu........
San Lorenzo . .... 7 San Lorenzo .. .. 2 Selva........
San Lorenzo . .... 4 San Lorenzo .. .. 8 Selva........
San Lorenzo . .... 1 San Lorenzo.. .. 3 Campos....
San Lorenzo . .... 9 San Lorenzo .. .. 5

1
6
5

12

Petra. 
Petra. 
Petra 
Petra

16.
5 1
8 :
3
6

10

Felanitx
Porreras 
Porreras 
Porreras 
Porreras

17.
9
4
8
3
6

Sansellas 
Alaré .... 
Alaré .... 
Alaré ... 
Alaré ....

18.
3
9
2
4
1
19.

3
6
9
2.
5

10

4
8

1
2
9
4

1
2
5

10

Santañy......
Sanlañy......  
Llum mayor 
Lium mayor 
Llummayor

B uñóla. 
Buñola 
Bu ñola 
Buñola 
Buñola

20.
9
2
5
4

10
21.

4 '
8
2

19
18

17
12

11

5

10
16

8

10
8
1
4

Arla.........
Artá..........
Artá..........
Artá.........
Capdepera.

7 
3
6 
2
8

Capdepera
Capdepera

I Capdepera
I Capdepera 
¡ Capdepera

San Juan
15.

3 Petra

10
........... 4
........... 9
........... 1
......... .. 5

.... 9

Sania Margarita.. 
Sania Margarita.. 
Santa Margarita.. 
Sania Margarita.. 
Santa Margarita..

22.
6 I
8 <
4 l
5 ।
3

Lloseta.........
Lióse la.........  
Lloseta.........  
Lloseta.........  
Lloseta;........ 
Lloseta.........  
Son Servera. 
Son Servera. 
Son Servera. 
Son Servera

Campos. 
Campos. 
Campos. 
Campos 
Campos

Palma de julio

1
6
8

15
10

9
11
16
20

1
13

6

j
9 -

10
9
1

de 1856.—El Presi-
dente.—José Miguel Trias.—P. A. de la D. P.
—Andrés Sitjar, secretario.

IMPRENTA DE PEDRO JOSE GELABERT.
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